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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 
La Merced, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA. 
PROCESO:   EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  GERMAN LONDOÑO MONTOYA   
DEMANDADO:  MAURICIO ANTONIO VALENCIA VALENCIA  
RADICADO:       17388408900120200005400 
INTERLOCUTORIO No. 336 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la Secretaría de Hacienda y Tesorería del municipio de 

La Merced, en documento electrónico No.21 cuaderno principal del expediente digital, en el 

cual la señora Ana Victoria Jiménez Benavidez, informó sobre la renuncia del demandado 

Mauricio Antonio Valencia Valencia; la que fue puesta en conocimiento de la parte 

demandante en auto 315 del 10/07/2023, donde además solicitó: 

 

“Que, en virtud de lo anterior, solicito por favor el valor a descontar por concepto del 

valor autorizado por el juzgado”, por secretaria infórmese a la mencionada dependencia 

municipal, que conforme lo comunicado en su oficio, del valor liquidado, por prohibición legal 

expresa en el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo, no es posible descontar suma 

alguna para el proceso, teniendo en cuenta que la liquidación a que hace referencia es 

respecto de las prestaciones sociales del demandado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
Juez 
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